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En el año 2008, por
primera vez en la
historia, más de la
mitad de la pobla
ción vivía en áreas
urbanas. En el 2050
será el 70%. Eco
nómicamente,dicen

Philip y Milton Kotler, vivimos en
un mundo de multinacionales y
ciudadesglobales.Yestelibroquie
re ayudar a los líderes empresaria
les a invertir en las ciudades con
mayor crecimiento global,mostrar
a los dirigentes de las ciudades có
mo atraer multinacionales y mos
trar qué papel pueden tener los es
tados en el crecimiento de las re
gionesdesusprincipalesciudades.
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La tercera ola de internet
Steve Case cree
que la revolución
del internet de las
cosas seguirá el li
bro de los prime
ros años de la red

Justo Barranco
Steve Case fue uno de los grandes
protagonistas de la primera ola de
internet,enlaquesepusieronlosci
mientos para el actual mundo digi
tal. Fundador de America on Line
(AOL), una empresa que desde
principios de los noventa facilitó
masivamente el acceso a internet a
los hogares americanos, Case pro
tagonizaríaenelaño2000lamayor
fusión de la historia, con el conglo
merado de medios de comunica
ción y entretenimiento TimeWar
ner. Era el momento de la burbuja
de las puntocom, todo el mundo
queríainvertirenfuturoylaempre
sa valía en bolsa... 160.000millones
de dólares. Y Case (Honolulu,
1958), protagonista de la primera
ola de internet, la que lo llevó a los
consumidores, escribe ahora sobre
Laterceraolade la red.
Laprimerapuso la infraestructu

ra y los cimientos del sistema con
empresas como Cisco, IBM, Apple
yAOL.Tras conectar a la gente, lle
garía la segunda,queabarcaríades
deel 2000al 2015yestaríadefinida
por el software como servicio y ca
racterizada por el comercio elec
trónico, las redes sociales y las apps
de la revolución móvil. Se trata de
empresas como Amazon, Google,
Twitter y Facebook. Y esa ola está
dejando paso la tercera revolución,
la del internet no de las cosas, sino
de todas las cosas, en el que la co
nectividadubicuapermitealosem
prendedores transformar los prin
cipales sectoresdelmundoreal.
Eltítulodellibroprocede,aunasí,

de otro terreno: Case pasó mucho

tiempo de su último año en la uni
versidad leyendo y releyendo La
terceraola,deAlvinToffler,queha
blabade lanueva erade la informa
ción. Transformó sumanera de ver
elmundo: anunciabaunaaldeaglo
bal electrónica. Él, confiesa, quiso
hacerla realidad. Y ayudó bastante,
considerando que en los primeros
tiempos tenían que convencer a las
telefónicasdequebajaranlos10dó
lares ¡a la hora! de conexión y a los
fabricantes de ordenadores a que
lescolocaranmódems.
AhoraCase quiere hacer de futu

rólogo igual que Toffler y dar un
manual de instrucciones para el
nuevo universo. Un mundo en el
que los emprendedores van a desa
fiaralosmayoressectoresdeactivi
dad y que más nos afectan cotidia
namente, reinventando nuestra
asistencia sanitaria y rediseñando
nuestro sistema educativo, todo
más personal, individualizado, ba
sado en los datos. Y creando pro
ductos y servicios que hacen más
seguros losalimentoso iral trabajo.
Sólo que esos emprendedores no

van a salir de apps creadas en resi
denciasdeestudiantesquesehacen
viralescomoenlasegundaola.Ten
drán que establecer asociaciones
intersectoriales, recorrer un pano
ramanormativoquelasdelasegun
daolaprefirieron ignorary tendrán
bastantes más obstáculos para ser
admitidos incluso con ideas valio
sas.Elgobierno, señala, siempre in
tervendráen los sectores industria
les de la tercera ola. Así que el libro
de instrucciones que necesitan los
emprendedoreshoy,dice,eseldela
primera ola, cuando los obstáculos
para la inclusióneranenormesy las
asociaciones eran una necesidad
para llegara losclientes.Yahí,Case
tiene todoquecontar.
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Un enérgico
Steve Case
con Gerard
Levin, de

Time
Warner

El fundador
de AOL leyó
‘La tercera
ola’, de Alvin
Toffler, y
soñó con
crear él la
aldea digital

MARKETING DE CIUDADES
Philip y Milton Kotler
Lid editorial
Madrid, 2016
252 págs. | Papel 19,90 € | ebook, 11.90 €

El fenómeno de las
fintech, una legión
de empresas que
ofrecen innovado
ras soluciones fi
nancieras gracias a
las nuevas tecnolo
gías, está cambian

do el sector de las finanzas aunque
su impactoactual seapequeñoaún
en términos de negocio. Sus nue
vas formas de hacer finanzas, con
mejorescondiciones,mástranspa
rencia ymejor enfoque digital y su
conexión emocional con los nue
vos perfiles de consumidores está
cambiando el ecosistema. Este li
bro analiza las fintechy su impacto
enlasdiferentesáreasdeactividad.
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Conseguir que el
desarrollo de las
personas se incor
pore como una
prioridad en la fun
cióndirectivaes,di
cen los autores, una
necesidad yun reto.

Deahí,señalan,lanecesidaddeva
lorar la competencia de los profe
sionalesconquenosrelacionamos
y la utilidad de la evaluación del
desempeño. Creennecesariopara
ellounmodeloflexibleydinámico
–proponen el DCM– que estruc
turayorienteesaevaluacióna tra
vés de un proceso de gestión del
desempeño que facilite la mejora
continuade losprofesionales.
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El fracaso
concursal

Las estadísticas concur
sales nos indican que en
el año 2016 ha descendi
do el número de con
cursos.

Pero esta, que podría ser una buena noti
cia, no necesariamente lo es. Y ello porque se
siguen presentandomuchos procedimientos
concursales, y en un porcentaje abrumadora
mente mayoritario de ellos no se cumple la
finalidad básica del concurso, que es la satis
facción a los acreedores.
En el último año, y en los anteriores, han

sido poquísimos los acreedores que han
podido percibir sus créditos.
Pues bien, dice la exposición demotivos de

la vigente ley concursal que la solución nor
mal del concurso es un convenio entre el
deudor y sus acreedores, que permita que
éstos perciban sus créditos.
Pero la solución que debería ser normal

sólo enmuy contadas ocasiones se produce,
porque prácticamente todos los concursos
finalizan en una liquidación, que el legisla
dor concibió como solución alternativa y
menos deseable que la del convenio, ya que a
través de la liquidación rara vez los acreedo
res ordinarios pueden percibir, siquiera
parcialmente, sus créditos. Los elevados
costes del concurso y los acreedores privile
giados (trabajadores, Hacienda, hipotecas,
etcétera) lo impiden.
Vale la pena recordar que hasta principios

del presente siglo la legislación concursal la
componían los códigos decimonónicos y la
ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de
1922. Y durante todos estos años no hubo
prácticamente reforma legislativa alguna, a
pesar de lo cual se tramitaron numerosísi

mas suspensiones de
pagos y quiebras.
Tras diversos y fraca

sados intentos de refor
ma, se aprobó la ley
Concursal de 9 de julio
de 2003, que entró en
vigor el 1 de septiembre
del 2004. En los doce
años de vigencia de la
ley, se ha reformado en
múltiples –demasiadas–
ocasiones, pero no pare
ce que las modificacio
nes hayan conseguido

su objetivo de que el deudor satisfaga a sus
acreedores.
Por tanto, ni el texto inicial de la ley del

2003 ni sus sucesivas reformas han logrado
que los concursos finalicen en la forma legal
mente prevista como normal.
La extraordinaria complejidad del proce

dimiento concursal –que las reiteradas refor
mas no han logrado simplificar– ha permiti
do que, con demasiada frecuencia, operado
res jurídicos y económicos utilicen el
concurso, no para poder negociar y alcanzar
un convenio con sus acreedores, sino con el
único, firme y decidido propósito de no pa
gar. Y no hay duda de que lo consiguen, sin
que el sistema que se ha creado sea lamenta
blemente capaz de impedirlo. Se propondrán
nuevas reformas, pero mientras no se impi
dan las estrategias ilícitas al plantear el con
curso, el problema subsistirá. |

Anomalía
La mayoría de
procedimientos
evita el objetivo
principal de la
ley: que los
acreedores
acaben
pagando a sus
creditores


